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Envío liquidación de crédito proceso 2020-00396
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Liquidación de credito.pdf;

Señor Juez
JHON FREDY GALVIS ARANDA
Juez 68 Civil Municipal de Bogotà D.C
E                 S                    D

Referencia: Proceso Ejecutivo
Demandante: Hugo Giovanni Perez Riaño
Demandada: Esther del Rosario Perez Riaño
Proceso: 2020-00396 
Asunto: Envío liquidación de crédito

Respetado Doctor:

En atención al auto de fecha 10 de mayo de 2021, mediante el cuál se ordena realizar la liquidación
del credito correspondiente al proceso de la referencia, de manera atenta y respetuosa, me
permito adjuntar lo requerido, con el fín de que obre como antecedente dentro del proceso
ejecutivo de mínima cuantía que se adelanta bajo el radicado número 2020-00396.

Agradezco a su señoría la atención prestada y su valiosa colaboración.

Del Señor Juez

MIGUEL ANGEL MORALES TORRES
C.C. 79`758.893 de Bogotá D.C
T.P. 348.709 del C.S. de la J.  
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Señor Juez 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez Sesenta Y Ocho (68) Civil Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado 050 

de Pequeñas causas y competencia Múltiple del distrito judicial de Bogotá. 

E.  S.  D. 

 

Ref. Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía  

Demandante: Hugo Giovanni Pérez Riaño 

Demandada: Esther del Rosario Gloria Ramírez  

Radicado: 2020-00396 

Asunto: Liquidación de Crédito 

 

Respetado señor Juez: 

 

MIGUEL ANGEL MORALES TORRES, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.758.893 de Bogotá y tarjeta 

profesional N.° 348.709 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado especial de HUGO GIOVANNI PEREZ RIAÑO, por medio del presente 

escrito me permito dar cumplimiento al auto que ordena la liquidación de crédito, 

emitido por este despacho judicial el día 10 de mayo de 2021 (notificado en el 

estado No. 17 del 10 de mayo de 2021), teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral segundo y el articulo 446 del Código General del Proceso, en los siguientes 

términos:  

 

I. LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el auto que ordena la liquidación del crédito, 

y emitido por este despacho judicial el día 10 de mayo de 2021 (notificado en el 

estado No. 17 del 10 de mayo de 2021), y atendiendo lo dispuesto en el numeral 

segundo y el articulo 446 del Código General del Proceso, “Practicar liquidación 

de crédito, dando cumplimiento al artículo 446 del código general del proceso” 

Presento la presente liquidación de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año Mes
Tasa de Interes 

Moratorio

Días 

liquidados
Valor

Septiembre 26,98% 21            155.227$       

Octubre 26,65% 31            226.342$       

Noviembre 26,55% 30            218.219$       

Diciembre 26,37% 31            223.964$       

Enero 26,16% 31            221.574$       

Febrero 26,59% 29            210.686$       

Marzo 26,43% 31            223.861$       

Abril 26,04% 30            213.443$       

Mayo 25,29% 31            214.205$       

Junio 25,18% 30            206.393$       

Julio 25,18% 31            213.858$       

Agosto 25,44% 31            216.066$       

Septiembre 25,53% 30            209.836$       

Octubre 25,14% 31            213.518$       

Noviembre 24,78% 30            203.671$       

Diciembre 24,19% 31            205.449$       

Enero 23,98% 31            203.666$       

Febrero 24,31% 28            186.488$       

Marzo 24,12% 31            204.855$       

Abril 23,97% 30            197.014$       

Mayo 23,83% 12            78.345$         

4.246.680$    

2019

2020

2021

Valor Total de intereses moratorios
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Solicito a su señoría imparta aprobación a la presente liquidación de crédito, 

elaborada teniendo en cuenta el IBC de la Superintendencia Financiera. 

 

Del Señor Juez  

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MORALES TORRES  

C.C. N.º 79.758.893 de Bogotá  

TP 348.709 del C.S de la J. 

 

 

 

Periodo liquidado  
Inicio 9 de septiembre de 2019  
Liquidación 12 de mayo de 2021  

    
Resumen de liquidación 

Obligación  $   10.000.000  

Total intereses moratorios liquidados  $    4.246.680  

Total intereses corrientes liquidados  $    4.073.337  

TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 18.320.017  

Año Mes
Tasa de Interes 

Corrientes

Días 

liquidados
Valor

Septiembre 2,00% 21              140.000$     

Octubre 2,00% 31              206.667$     

Noviembre 2,00% 30              200.000$     

Diciembre 2,00% 31              206.667$     

Enero 2,00% 31              206.667$     

Febrero 2,00% 29              193.333$     

Marzo 2,00% 31              206.667$     

Abril 2,00% 30              200.000$     

Mayo 2,00% 31              206.667$     

Junio 2,00% 30              200.000$     

Julio 2,00% 31              206.667$     

Agosto 2,00% 31              206.667$     

Septiembre 2,00% 30              200.000$     

Octubre 2,00% 31              206.667$     

Noviembre 2,00% 30              200.000$     

Diciembre 2,00% 31              206.667$     

Enero 2,00% 31              206.667$     

Febrero 2,00% 28              186.667$     

Marzo 2,00% 31              206.667$     

Abril 2,00% 30              200.000$     

Mayo 2,00% 12              80.000$       

4.073.337$  

2019

2020

2021

Valor Total de intereses corrientes


